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Una vez autorizada la intervención se procedió a la labor de
campo, que consiste en tres visitas semanales a la zona de
vertido.

En primer lugar la primera visita la hicimos a la draga, draga de
succión en marcha Volvo Scaldia y Han 311. Informando al
personal de a bordo que en caso de hallazgo arqueológico casual
mientras no esté el arqueólogo durante el transcurso de los
trabajos se produjera algún hallazgo arqueológico, la empresa
constructora, el promotor o la dirección de obras, estarán
obligados a comunicar ante la Delegación de Cultura de Cádiz
su aparición en el plazo de 24 horas, tal y como recoge en el
artículo 81.1 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía y Art. 50 de
la ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

La metodología de campo durante las tres visitas de control a la
zona de vertido, fue de inspección total de la zona de vertido.
Realizando una minuciosa y sistemática prospección
arqueológica del área afectada, así mismo el arqueólogo ha
controlado los trabajos de rebaje de las maquina en todo
momento que movían la arena vertida. 

Los días de visita se tomó previo al control en tierra, las
coordenadas de dragado de la draga, así durante el vertido, si
aparecen restos podremos saber de que punto exacto del dragado
proviene. Los días entre las tres visitas que no estaba el
arqueólogo, se le solicitaba a la draga el histórico de los puntos
de dragado durante esas jornadas y las noches.

En el caso de que se hubiese producido alguna aparición de restos
o estructuras arqueológicas, se detendrían los trabajos y se
informarían a la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, que
propondrá las medidas a adoptar.

Localización de materiales

En el caso que durante algún ciclo de vertido, se hubiese
localizado algún resto arqueológico, no existiría ningún tipo de
problema para certificar su procedencia, puesto que, como se ha
citado ya, la draga trabaja en una zona concreta, con unas
coordenadas fijas e inamovibles y una cota preestablecida. 

Durante el control no se han encontrado restos arqueológicos.

Resultados de la actuación: materiales arqueológicos

Durante todo el proceso de obra, no se han localizado ningún
resto de material de interés arqueológico.
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Resumen

La finca número 11 de la calle Caballeros se encuentra dentro de una de las necrópolis
islámicas de la ciudad medieval de Jerez. Sin embargo, debido a la escasa potencia de
rebaje (-0,40 m respecto a la solería actual que se encuentra a +0,30 m del punto cero
localizado en el acerado de la calle) y la detección de rellenos relativos a obras de
saneamientos anteriores a las pretendidas en la actualidad, no se han detectado restos
arqueológicos de interés. 

Abstract

The 11th Caballeros Street is located within an Islamic necropolis of the medieval city
of Jerez. However, due to the low power of recess (-0.40 m over the current flooring that
is +0.30 m datum located on the sidewalks of the street) and the detection of stuffed
works concerning prior to the intended downs today, have not been detected
archaeological interest.
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Introducción

La finca objeto de estudio arqueológico se encuentra en la calle
Caballeros 11, en pleno centro histórico de la ciudad de Jerez de
la Frontera, a las afueras de la muralla que protegía la medina y
en el área del cementerio islámico, dentro del entorno de San
Miguel. 

El espacio queda enmarcado dentro del Plan General de
Ordenación Urbana como zona de densidad alta en previsión a
hallazgos de restos arqueológicos (Nivel de Protección III)
El solar tiene unas dimensiones en planta de 180 m2. 

Proyecto de obra

Se llevó a cabo la rehabilitación para la edificación de una
vivienda y acondicionamiento de dos locales comerciales, con
reformas entre medianeras, dentro de la collación de San Miguel.
Esta obra no tenía entre sus objetivos la realización de planta de
garaje y/o sótano. Así, la cimentación fue por losa de hormigón
con un rebaje de 0,30 m en el área a excavar de 180 m2 entre
medianeras.

Resultados arqueológicos

Los trabajos realizados de control de movimientos de tierra en
el solar de la calle Caballeros 11 de Jerez de la Frontera no han
dilucidado resultados arqueológicos de interés. Debido a la
escasa profundidad de la propia excavación, en particular a 40
cm respecto a la pavimentación actual y, por lo tanto a -10 cm
en relación al punto cero localizado en el acerado de la calle, no
se ha detectado el nivel geológico. De este modo, lo único que
se ha detectado son una serie de canalizaciones realizadas en
hormigón y ladrillos relacionadas a obras de saneamientos.

Debido al nulo interés arqueológico de las unidades detectadas,
siendo estas de época actual, no se han recogido materiales.
La relación de unidades estratigráficas son las siguientes:

U.E-1: Solería actual de mármol de la vivienda.
U.E-2: Argamasa compacta de arena marrón clara y cal, y
fuerte compactación relacionada al nivel U.E-1.
U.E-3: Nivel de relleno de tierra negra y compactación baja,
adscrita un período contemporáneo. Localizado en todo el
solar.
U.E-4: Nivel de relleno contemporáneo de tierra amarilla,
blanquecina y grava, de compactación baja localizada en
Espacio-2.
U.E-5: Canalizaciones contemporáneas.

Conclusiones

La finca número 11 de la calle Caballeros se encuentra dentro de
una de las necrópolis islámicas de la ciudad medieval de Jerez.
Sin embargo, debido a la escasa potencia de rebaje como ya
hemos indicado en puntos anteriores (-0,40 m respecto a la
solería actual que se encuentra a +0,30 m del punto cero
localizado en el acerado de la calle) y la detección de rellenos
relativos a obras de saneamientos anteriores a las pretendidas en
la actualidad, no hemos podido detectar restos arqueológicos
relativos a la necrópolis u otro tipo de estructuras. 

El dato de mayor interés que tras la actuación arqueológica se
deriva, es la no localización del nivel geológico. Esta
información es de especial interés para futuras intervenciones, a
mayores cotas de profundidad, que pudieran darse ya que es
posible que puedan conservarse aún parte de la necrópolis
islámica. 
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Introducción

La finca objeto de estudio arqueológico se encuentra en la calle
Caballeros 11, en pleno centro histórico de la ciudad de Jerez de
la Frontera, a las afueras de la muralla que protegía la medina y
en el área del cementerio islámico, dentro del entorno de San
Miguel. 

El espacio queda enmarcado dentro del Plan General de
Ordenación Urbana como zona de densidad alta en previsión a
hallazgos de restos arqueológicos (Nivel de Protección III)
El solar tiene unas dimensiones en planta de 180 m2. 

Proyecto de obra

Se llevó a cabo la rehabilitación para la edificación de una
vivienda y acondicionamiento de dos locales comerciales, con
reformas entre medianeras, dentro de la collación de San Miguel.
Esta obra no tenía entre sus objetivos la realización de planta de
garaje y/o sótano. Así, la cimentación fue por losa de hormigón
con un rebaje de 0,30 m en el área a excavar de 180 m2 entre
medianeras.

Resultados arqueológicos

Los trabajos realizados de control de movimientos de tierra en
el solar de la calle Caballeros 11 de Jerez de la Frontera no han
dilucidado resultados arqueológicos de interés. Debido a la
escasa profundidad de la propia excavación, en particular a 40
cm respecto a la pavimentación actual y, por lo tanto a -10 cm
en relación al punto cero localizado en el acerado de la calle, no
se ha detectado el nivel geológico. De este modo, lo único que
se ha detectado son una serie de canalizaciones realizadas en
hormigón y ladrillos relacionadas a obras de saneamientos.

Debido al nulo interés arqueológico de las unidades detectadas,
siendo estas de época actual, no se han recogido materiales.
La relación de unidades estratigráficas son las siguientes:

U.E-1: Solería actual de mármol de la vivienda.
U.E-2: Argamasa compacta de arena marrón clara y cal, y
fuerte compactación relacionada al nivel U.E-1.
U.E-3: Nivel de relleno de tierra negra y compactación baja,
adscrita un período contemporáneo. Localizado en todo el
solar.
U.E-4: Nivel de relleno contemporáneo de tierra amarilla,
blanquecina y grava, de compactación baja localizada en
Espacio-2.
U.E-5: Canalizaciones contemporáneas.

Conclusiones

La finca número 11 de la calle Caballeros se encuentra dentro de
una de las necrópolis islámicas de la ciudad medieval de Jerez.
Sin embargo, debido a la escasa potencia de rebaje como ya
hemos indicado en puntos anteriores (-0,40 m respecto a la
solería actual que se encuentra a +0,30 m del punto cero
localizado en el acerado de la calle) y la detección de rellenos
relativos a obras de saneamientos anteriores a las pretendidas en
la actualidad, no hemos podido detectar restos arqueológicos
relativos a la necrópolis u otro tipo de estructuras. 

El dato de mayor interés que tras la actuación arqueológica se
deriva, es la no localización del nivel geológico. Esta
información es de especial interés para futuras intervenciones, a
mayores cotas de profundidad, que pudieran darse ya que es
posible que puedan conservarse aún parte de la necrópolis
islámica. 
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